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PRECIO DE SUSCRIPCION

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas,
Por seis meses. 9*10 >
Por tres id......  4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10‘65 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. 0*25 »
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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en la Coruña sin 
novedad en su importante salud.

(Be la Gaceta núm. 240)

MINISTERIO BE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES.

REAL ÓRDEN.

(Continuación.)
9. a Verificado el pago por los 

Habilitados á los Maestros que fi
guren en las nóminas, entregarán 
estas debidamente justificadas á 
los diez dias de haber hecho efec
tivo el libramiento en las Juntas 
provinciales, y si estas Corporacio
nes las encontraran conformes, ex
pedirán certificación firmada por 
el Secretario, con el V.° B.° del Go
bernador, Presidente, en la que con
signen los pueblos que tienen satis
fechas todas las obligaciones de 
primera enseñanza, remitiéndolas 
á las Delegaciones de Hacienda á 
los efectos del art. 10 del Real de
creto de 21 de Julio último.

10. Las cantidades que por cual
quier concepto no hubieran sido 
satisfechas por los Habitados á los 
Maestros que figuren en las nómi- 
uas, serán reintegradas al Tesoro, 
Previa comunicación de la Junta 
provincial al Delegado de Hacienda 
Para su admisión. Si de estas canti
dades perteneciera alguna á la Jun
ta de derechos pasivos corho dife- 
’enciasdédescuentos por bajas en el 

I Personal,la Junta provincial lo pon
drá en conocimiento de la Delega
ron para que losllabilitados hagan, 
al propio tiempo que la devolución 
al Tesoro de la cantidad que deben

' ln§resar en el mismo, las operacio
nes prevenidas en la prescripción 

’ en el Banco de España respecto 
a Insuma correspondiente á dere
chos pasivos.

11. Los Habilitados serán res
ponsables de todas las faltas que 
pudieran observarse en el cumpli
miento de sus obligaciones, asi co
mo de hacer las retenciones ordi- ! 
narias ordenadas por los Tribuna
les de justicia.

12. El pago del material, retri
buciones é indemnizaciones de ca
sa, los justificarán los Habilitados; 
mediante cuenta que presentarán 
en las Juntas provinciales, acompa
ñadas de los recibos de los Maestros, 
al mismo tiempo que las nóminas. 
Dichas cuentas serán examinadas 
y aprobadas por las Juntas, dando 
conocimiento de ello á los Habilita
dos para su resguardo.

13. El cargo de Habilitado po
drán ejercerlo los Maestros jubila
dos de las Escuelas públicas con 
haber pasivo, los subalternos que 
tienen en los partidos judiciales los 
representantes de la Compañía ar
rendataria de Tabacos, los recau
dadores de contribuciones ó cual
quiera otra persona de responsa
bilidad que no pertenezca á la 
Junta provincial de Instrucción pú
blica ni tenga parentesco con sus 
individuos ni con los Secretarios ni 
Oficiales de contabilidad, ni sea ó 
hayan sido Cajeros especiales de 
estos fondos, á menos que no hayan 
verificado satisfactoriamente la li
quidación de la Caja y los haya 
sido devuelta la fianza, de confor
midad con lo dispuesto en la pres
cripción 40, y previa la que la ex
presada Junta le señale, que no po
drá exceder del importe líquido de 
un trimestre de dichas atenciones.

14. No podrán ser elegidos para 
el cargo de Habilitado los Maestros 
ó Auxiliares de las Escuelas públi
cas de instrucción primaria, á fin 
de no apartarlos de la enseñanza, 
que es su principal misión, excep
tuándose los que residan en la ca
pital de la provincia, que podrán 
serlo para el partido judicial de la 
misma, por la circunstancia de es
tar establecida en ella la Delega
ción de Hacienda,

15. Ningún Habilitado podrá 
serlo en lo sucesivo de mas del par
tido judicial en que tenga su resi
dencia, dando preferencia á los que 
se hallen avecindados en la capital 
del mismo.

16. No podrá haber mas de uno 
encada partido judicial.

17. Los actuales Habilitados que 
no reunan las condiciones determi
nadas en la regla 13 y 14, cesarán 
en sus funciones el dia 31 del cor
riente mes de Agosto. Igualmente 
cesarán los Habilitados de los par
tidos judiciales en donde hubiera 
mas de uno.

18. En la primera decena de 
Septiembre próximo, los Maestros 
y Auxiliares de cada partido judi
cial que resulten sin Habilitado 
procederán á la elección de este.

19. La elección se verificará 
ante el Alcalde de la cabeza del 
partido, previo señalamiento del dia 
y hora por medio de anuncio que la 
Junta provincial hará insertar en 
el Boletín oficial de la misma. Los 
ausentes podrán emitir su voto por 
medio de comunicación firmada por 
los mismos, que entregarán en el 
acto de la elección cualquiera de 
los Maestros presentes.

20. El resultado de la elección 
será puesto en conocimiento de la 
Junta provincial, que hará el nom
bramiento del que reuna mayoría 
de votos, dando conocimiento de 
ello álas Delegaciones deHacienda.

21. Los Maestros de Escuela 
pública de la capital de la provin
cia que desempeñen las Habilita
ciones no podrán por esta causa 
desatender las obligaciones de su 
Escuela, pudiendo verificar sus ope
raciones de pago en los dias y ho
ras libres de clase'.

22. El premio de habilitación 
no podrá exceder en ningún caso 
del 1 % por 100 de la cantidad lí
quida que hayan de percibir los 
Maestros por los diferentes concep
tos, y será descontado al hacer el 
pago.

23. Cuando la mayoría de los 

Maestros de un partido judicial 
manifiesten ante la Junta provin
cial de Instrucción pública, por 
medio de instancia firmada, el de
seo de que cese el Habilitado, se 
procederá á la elección de otro 
nuevo que reuna las condiciones de 
las prescripciones 13 y 14, y con 
las formalidades establecidas en la 
19.

24. Los Ayuntamientos que de
seen pagar directamenteálos Maes
tros sus haberes, material y demás 
emolumentos, lo solicitarán de la 
Junta provincial antes del dia 31 
del corriente mes de Agosto, con la 
conformidad expresa de los Maes
tros en la solicitud.

Las Juntas provinciales podrán 
concederles lo que solicitan, si á 
ello no se oponen los Maestros de 
dicho pueblo, y siempre que no 
tengan atrasos en las obligaciones 
de primera enseñanza, De su reso
lución, que no podrá demorarse 
más de los cinco dias siguientes, 
darán conocimiento, antes del dia 
8 del mismo mes, á las Delegacio
nes de Hacienda, para que no las 
comprendan en sus relaciones de 
recursos disponibles;.á los Habilita
dos, para que no los figuren en sus 
nóminas, y á la Central de derechos 
pasivos, para su contabilidad.

25. Los Municipios que paguen 
directamente á los Maestros remi
tirán álas Juntas provinciales, el 
dia l.° del mes siguiente al en que 
terminó el trimestre, las nóminas y 
recibos correspondientes. Asimismo 
remitirán los resguardos de los in
gresos hechos en las sucursales del 
Banco de España como producto de 
descuentos en la cuenta corriente 
de derechos pasivos del Magisterio 
en las respectivas provincias que 
las Junta provinciales les habrán 
notificado con la debida anticipa
ción.

26. Si las Juntas provinciales 
estiman que han sido satisfechas 
todas las atenciones del trimestre 
por el Municipio, y que lo ingresa
do en el Banco de España es lo que



les han notificado con arreglo á su 
contabilidad, como perteneciente á 
la Junta Central de derechos pasi
vos, expedirán bajo su responsabi
lidad las oportunas certificaciones 
con expresión de las cantidades sa
tisfechas, para que la Intervención 
de Hacienda pueda hacer los cor
respondientes asientos, entregándo
las á los Alcaldes.

27. Los Ayuntamientos presen
tarán estas certificaciones en las 
Delegaciones de Hacienda dentro 
de los cinco primeros dias del tri
mestre siguiente, á los efectos de lo 
dispuesto en el art. 3.° del Real de
creto de 21 de Julio último.

28. Cuando los pueblos que ten
gan concedido el pago directo á los 
Maestros no hayan psesentado sus 
nóminas, resguardos del Banco y 
recibos correspondientes en la Jun
ta provincial el dia l.° del mes si
guiente al en que terminó el tri
mestre, ó lo satisfecho no sea el 
total de sus atenciones, las referi
das Juntas lo pondrán en conoci
miento del Delegado de Hacienda, 
para que mande expedir la certifi
cación de los recursos disponibles, 
y en su vista ordenará al Habilita
do del partido forme la correspon
diente nómina especial con toda 
urgencia, á fin de remitirla á la 
Delegación para el inmediato pago 
á los Maestros é ingresos de des
cuentos en el Banco de España. 
Solo en este caso extraordinario se 
autorizará la formación de nómina 
especial, y el Ayuntamiento que 
diere lugar á ello perderá para lo 
sucesivo el derecho á hacer el pago 
directo á los Maestres, en el que 
nunca volverá á ser rehabilitado.

29. Las Juntas provinciales 
practicarán el dia 25 de Septiembre 
próximo el arqueo á que les obliga 
el art. 26 de la Instrucción de 8 de 
Noviembre de 1882, y al siguiente 
dia entregarán en las Delegaciones 
de Hacienda todas las cantidades 
que como sobrantes existan en las 
Cajas de primera enseñanza.

30. Las liquidaciones de las Ca
jas de primera enseñanza quedarán 
ultimadas en 30 de Septiembre 
próximo, y serán hechas por las 
Juntas provinciales de Instrucción 
pública, con la intervención de un 
funcionario de Hacienda designado 
por la Intervención general de la 
Administración del Estado y los 
que este Ministerio determine, su
jetándose á lo que se consigna en 
los modelos que al final se insertan.

31. En el modelo núm. 1, que 
constituirá el cargo de la Caja, se 
harán las anotaciones en las casi
llas correspondientes, con arreglo 
á lo que resulte de los libros de in
tervención y cartas de pago obran
tes en la Secretaría de la Junta 
provincial, de conformidad á lo 
prevenido en el art. 18 de la Ins
trucción de 8 deNoviembre de 1882 
antes citada.

32. En el estado núm. 2, que 
será la data de la Caja, figurarán

las cantidades que de los oportunos 
libramientos resulten entregadas á 
los Habilitados, á los herederos de 
los Maestros fallecidos y á los Ayun
tamientos de cantidades no proce
dentes de haberes personales, con 
arreglo á lo preceptuado en la Real 
orden de lo de Junio de 1882. Asi
mismo figurarán en la data, á par
tir del l.° de Julio de 1887, las 
cantidades ingresadas en el Banco 
de España para la Juntado dere
chos pasivos como productos de 
descuentos.

33. En el estado núm. 3 figura
rá el resúmen de lo ingresado y 
pagado por cuenta de cada Muni
cipio, y la diferencia que exista.

34. Antes de finalizar la liqui
dación se hará un examen y resu
men de las cuentas trimestrales 
rendidas por los Habilitados y apro
badas por las Juntas, de conformi
dad á lo dispuesto en la prescrip
ción 8.a de la Real orden de 15 de 
Junio de 1882, á fin de conocer si 
aquéllos reintegraron las cantida
des no satisfechas á los Maestros ó 
si las conservan en su poder, asi 
como cualquier otro producto de 
descuentos no ingresados en el 
Banco para los derechos pasivos.

35. Los Gobernadores, Presi
dentes de las Juntas provinciales; 
los Secretarios Interventores y los 
Cajeros de primera enseñanza, se
rán responsables, como claveros de 
las Cajas, de lo que resultara de 
las liquidaciones que se practi
quen, y estos funcionarios, junta
mente con los demas individuos de 
las Juntas provinciales, de las fal
tas de rendición de cuentas de Ca
jas y habilitaciones.

36. Terminadas las liquidacio
nes en la forma prevenida ante
riormente, y si el resultado estu
viera conforme con la existencia 
ingresada en la Delegación de Ha
cienda por consecuencia del arqueo 
á que hace referencia la regla 29, 
debidamente autorizadas por los 
funcionarios que en ellas hayan in
tervenido, se remitirán á este Mi
nisterio, quien, después de oir el 
informe que emitirá la Junta de 
derechos pasivos del Magisterio en 
lo referente á lo que figure de in
gresos para la misma y cuantos 
considere oportunos pedir, acorda
rá la aprobación.

Si la existencia fuera menor de 
la que resultara de la liquidación, 
se procederá á la formación del 
oportuno expediente para depurar 
los hechos y exigir las responsabi
lidades á que hubiera lugar. Igual
mente se instruirá expediente cuan
do no se hayan cumplido todas las 
formalidades prevenidas en el Real 
decreto de creación de Cajas de pri
mera enseñanza.

37. Los Secretarios de las Jun
tas provinciales, después de ulti
madas las liquidaciones, formarán 
un estado detallado de los descu
biertos que tiene cada Municipio 
con los Maestros y la Junta de de

rechos pasivos por años separados, 
valiéndose para ello de las relacio
nes publicadas en los Boletines ofi
ciales de los meses de Febrero, co
mo previene el párrafo segundo del 
artículo 30 de la Instrucción de 8 
de Noviembre de 1882. De dicho 
estado se sacarán tres copias, que 
se remitirán: una á la Delegación 
de Hacienda, otra á la Subsecreta
ría de este Ministerio y otra á la 
Junta de derechos pasivos del Ma
gisterio.

Sin perjuicio de la copia que en 
su dia habrán de remitir las Juntas 
provinciales á las Delegaciones, fa
cilitarán entre tanto á los Delega
dos de Hacienda cuantos datos y 
antecedentes les reclamen, para 
que puedan empezar desde l.° de 
Octubre próximo á ejercer las fun
ciones de Ordenadores de pagos 
con completo conocimiento del 
asunto.

38. Las Delegaciones de Ha
cienda retendrán todos los sobran
tes de los Municipios que se hallen 
con descubiertos, á fin de solventar 
la deudas que tengan con el fondo 
de derechos pasivos por los dife
rentes descuentos, y con los Maes
tros y sus herederos.

39. Todas las cantidades que 
resulten existentes en las Cajas el 
dia 25 de Septiembre y que hayan 
sido ingresadas en las Delegacio
nes, serán devueltas á los Munici
pios después de aprobadas las liqui
daciones, y siempre que no tengan 
descubiertos por años anteriores, 
pues de lo contrario se harán las 
oportunas entregas á los acreedores

40. Aprobadas las liquidaciones 
por este Ministerio de Instrucción 
pública, se devolverán á los Caje
ros, previa la Real órden corres
pondiente, las fianzas que tengan 
prestadas para el ejercicio de aquel 
cargo.

41. Las Diputaciones provincia
les dejarán de abonar desde el 1,° 
de Octubre próximo los sueldos de 
los Cajeros.

42. Para la uniformidad déla 
documentación en todas los provin
cias, los Habilitados, Ayuntamien
tos y las Juntas provinciales se 
atendrán á los modelos que á con
tinuación se insertan.

43. La Junta Central de dere
chos pasivos del Magisterio, de 
acuerdo con la Subsecretaría de este 
Ministerio, dispondrán lo que crean 
mas conveniente respecto á la con
tabilidad y formalizacion de cuen
tas de las J untas provinciales rela- 
cionanadascon los fondos, que aque
lla Corporación administra.

44. Las Juntas provinciales de 
Instrucción pública, y muy espe
cialmente las Secretarias de las 
mismas, prestarán obediencia á los 
Delegados de Hacienda en todo 
cuanto tenga relación con su ca
rácter de Ordenadores de pagos 
por obligaciones de primera ense
ñanza, cuyas facultades les han 
sido conferidas por el art 6.° del 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 de Julio 
último.

45. El pago del actual trimestre 
será hecho con todas las formalida
des prevenidas en estas instruc
ciones.

46. La Junta municipal de pri
mera enseñanza de Madrid tendrá 
las mismas atribuciones que las 
Juntas provinciales en lo que se 
refiere al cumplimiento de estas 
instrucciones.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Santander 10 de Agosto de 
1900. = García Alix. = Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

Modelo núm. 1.

Ayuntamientos. Años.

INGRESOS ORDINARIOS. INGRESOS EXTRAORDINARIOS. total 
ingreso^

Meses. Dias. § -o gj Pesetas. Gts.
5

Meses.



Núm.Modelo núm. 2.

A los Habilitados.
A los Maestros 

ó sus herederos.
A ios 

Ayuntamientos.
A la Junta 

derechos pa-
de 
ivos.

TOTAL 
de lo 

entregado.

Ayuntamientos. Año*.

N
úm

ero de! li-
1 

bram
iento... |

Ptas. Cts.

N
úm

ero del íi-| 
bram

iento... 
|

Pías. Cts.

N
úm

ero del li-l
1 

bram
iento....!

Ptas. Cts.

I 
N

úm
ero del 11-

1 
bram

iento...

Ptas. Cts. Pesetas. Cts.

•

—

PARTIDO JUDICIAL DEÍ _

Ayuntamiento de trimestre 19

Nómina de los haberes que por el actual trimestre corresponden á D.  
------------------------------------------, Maestro W ________ de la  
Escuela l2> de niñ .

SUELDO

anual.

D.............................
I 

D
ias que ha -ervido | 

.
I 

en el trim
estre... |______________

HABER 
al trimestre.

Descuento 
del 1 por 100 

del Tesoro.

Descuento 
del.... p »r 100 

para 
derechos pasivos

Haber líquido.

Pesetas. cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

---- --------------—---------- 5 - de----------- --- ----¿e 19 

Recibí,

El Habilitado,

(1) Propietario ó interino.
(2) Clase de la Escuela.

Modelo núm. 3.

ayuntamientos. AÑOS.

TOTAL INGRESOS. TOTAL PACOS. DIFERENCIAS.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

PARTIDO JUDICIAL DE

Ayuntamiento de------------------ ------- trimestre 19

CONCEPTOS. Pesetns. Cts.

Material.................................

Retribuciones.........................

Alquileres ...................

Adultos...................................

Material para id...................

Premios

Suma.

Descuento del 10 por 100 del 
material para derechos pa
sivos.................................

Descuento de habilitación...

Líquido á percibir.......

He recibido del Habilitado de este 
partido D. ______
la cantidad de que,

como Maestro de la Escuela 
-------------  de niñ  s, me correspon
den por los conceptos que al márgen 
se expresan en el trimestre actual.

------------- 3 — de---------- de 19

El___________

Son  pesetas céntimos.

El Habilitado,
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En vista de una solicitud pre
sentada por D. Flavio Terradillos, 
vecino de esta Ciudad, en repre
sentación de D. Francisco F. Apa
ricio, que lo es de Santander, por la 
que renuncia á los derechos que 
puedan corresponderle en el regis
tro de mineral de hierro titulado 
«La Santanderina», sito en el Ayun
tamiento de Santa Gadea: he acor
dado, con esta fecha, acceder á lo 
solicitado, declarando franco y re
gístratele el terreno que comprende.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y demás 
efectos.

Burgos 23 de Agosto de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

En vista de una solicitud pre
sentada por D. Juan JoséUrrutia, ve
cino de Bilbao, por la que renuncia 
á los derechos que puedan corres
ponderle en el registro de mineral 
de hierro titulado «Virgilio», sito 
en el Ayuntamiento de Carazo: he 
acordado, con esta fecha, acceder 
á lo solicitado, declarando franco y 
registrable el terreno que com
prende.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y demás 
efectos.

Burgos 23 de Agosto de 1900.
EL GOBERNADOR,

Valentín Gómez,

En vista de una solicitud pre
sentada por D. Daniel Aresti, ve
cino de Bilbao, por la que renuncia 
á los derechos que puedan corres
ponderle en el registro de mineral 
de hierro, titulado «Danielito», sito 
en el Ayuntamiento de Encío: he 
acordado, con esta fecha, acceder á 
lo solicitado, declarando franco y 
registrable el terreno que com
prende.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y demás 
efectos.

Burgos 25 de Agosto de 1900.
EL GOBERNADOR,

Valentín Gómez.

8
8
3

Ir

Minas.
D. Valentín Gómez y Gómez, Go

bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Esteban Rodríguez Alaña, vecino 
de esta ciudad, en el dia de ayer, 
un escrito para registrar una mina 
de hulla con el nombre de «Isabel», 
en término del pueblo de San Za- 
dornil, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado Monte Arcena y Paraje de 
las Minas, lindante por todos rum
bos con terrenos del referido monte 
Arcena, comunero de los pueblos 
de San Zadornil, Villafría, Arroyo 
y San Millan, designando las doce 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida una fuente denominada 
de la Salud y de las Minas, desde 
cuyo punto se medirán en direc
ción S. 100 metros, donde se fijará 
la primera estaca; desde 'esta en 
dirección al O. se medirán 150 me
tros, donde se colocará la segunda 
estaca; desde esta en dirección al 
N. se medirán 300 metros, donde 
se colocará la tercera estaca; desde 
esta en dirección al E. se medirán 
otros 300 metros, colocándose la 
cuarta estaca; desde esta en direc
ción al S. se medirán otros 300 me
tros, donde se colocará la quinta 
estaca, y desde esta con otros 150 
metros se llegará á la primera es
taca, quedando así cerrado el perí
metro de las doce pertenencias que 
se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 25 de Agosto de 1900.
Valentín Gómez.

En vista de una solicitud presen- 
tada por D. Máximo Zayas, vecino 
de esta Ciudad, por la que renun
cia á los derechos que puedan cor
responderle en el registro de mine- 
ral de carbón Boghead titulado 
«Pepa», sito en el Ayuntamiento 
de Merindad de Valdivielso: he 
acordado, con esta fecha, acceder 
á lo solicitado, declarando franco 
y registrable el terreno que com
prende.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y demás 
efectos.

Burgos 22 de Agosto de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

En vista de una solicitud presen
tada por D. Daniel Aresti, vecino 
de Bilbao, por la que renuncia á 
los derechos que puedan correspon
derle en el registro de mineral de 
hierro titulado «Daniel», sito en 
el Ayuntamiento de Pancorvo: he 
acordado, con esta fecha, acceder 
á lo solicitado, declarando franco y 
registrable el terreno que com
prende.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y demás efectos, 

Burgos 25 de Agosto de 1900.
EL GOBERN DOR, 

Valentín Gómez.

En vista de una solicitud presen
tada por D. Daniel Aresti, vecino 
de Bilbao, por la que renuncia a 
los derechos que puedan corres
ponderle en el registro de mine
ral de hierro titulado «Bilbaína») 
sito en el Ayuntamiento de Alf°z 
de Bricia: he acordado, con esta 
fecha, acceder á lo solicitado, de
clarando franco y registrable el 
terreno que comprende.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento y demás 
efectos.

Burgos 25 de Agosto de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.
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ANUNCIOS OFICIALES.
audiencia de burgos.

Listas de los Jurados sorteados 
por la Sala de gobierno, en sesión 
celebrada el dia 14 de Julio último, 
con arreglo á lo dispuesto en la 
regla 3.a del artículo 33 de la ley 
de 20 de Abril de 1888, que han de 
actuar durante el año próximo de 
1901.

Partido j udicial de Roa.
Cabezas de familia 

Pantaleon Berdugo Sanz, Anguix. 
Miguel Calvo Garcia, id. 
Angel Maeso Ballesteros, id. 
Segundo Villalain Ballesteros, id. 
Camilo Santos Zalona, id. 
Mariano Balbás González, id. 
Ildefonso Arranz Bravo, Adrada. 
Juan Blanco Roa, id. 
Cenon Cantera Izquierdo, id. 
Juan Llórente Garcia, id. 
Mariano Yagüe Guijarro, id. 
Juan Martin Adrados, id. 
Prudencio Miguel Catalina, id 
Cándido Perosanz Bravo, id. 
Victor Pascual Fuente, id. 
Niceto Valle Sebastian, id. 
Lucas Pascual Arranz, Berlangas. 
Vicente Sancho Nuñez, id. 
Plácido Andrés Martin, id. 
Florentino Escudero Gutiérrez, id. 
Gregorio Abad Lorenzo, Boada. 
Felix Arroyo Martínez, id. 
Eulogio Escudero Romera, id. 
Tomás Viyuela Moro, id. 
Basilio Arranz de Roa, Fuentecen, 
Silvestre Arias Hernando, id. 
Mateo Arranz Horra, id. 
Mariano Gómez Guijarro, id. 
Francisco González Roa, id. 
Santiago Gómez Fuente, id. 
Sergio Gómez Domingo, id. 
Gerardo Laso Revuelta, id. 
Fidel Martínez Pintado, id. 
Saturnino Martínez Fuente, id. 
Nemesio Pico Martínez, id. 
Justo Pintado Roa, id.
Eusebio San Martin Fuente, id. 
Agustín Cano Lázaro, Fuenteli- 

sendo.
Benigno Prieto Camarero, id. 
Deferino Domingo Sanz, id. 
Dámaso Madrigal Peral, id. 
Domingo Sanz Cano, id.
Gregorio Madrigal Pinto, id, 
Laureano Domingo Martin, id. 
Miguel Camarero Lázaro, id. 
J°sé Juarranz Martínez, Fuente- 

molinos.
Francisco Iglesias Martínez, id. 
Mateo Alonso Alonso, Guzman. 
Alejo Andrés Garcia, id.
Liviano Alonso de la Iglesia, id, 
'uno Baniandrés Rodríguez, id. 
Usto Caballero López, id. 
eilnenegildo Casado Cierro, id.

Clarion de la Cal Sopuerta, id. 
”uflno de la Cal Burgoa, id. 

ucio Espino Rodríguez, id. 
ul>an Gaona de la Cal, id. 

benito Portillo Tobar, id. 
v‘verio Rodríguez Caballero, id. 

lcente Sopuerta Beltran, id. 
ariano Velasco Espino, id. 
a tasar Diego Herrera, Haza.

Aniceto Perez Cuadrillero, id. 
Lorenzo Sopuerta Herrera, id. 
Manuel Arranz Guijarro, Hontan- 

gas.
; Matías Bajo Guijarro, id. 

Cipiiano Carrera Kodriguez, id. 
Bernabé Diego Adrados, id. 
Justo Garcia Guijarro, id. 
Manuel Perez Barriuso, id. 
Juan Sanz Martin, id. 
Patricio Sanz Adrados, id. 
Policarpo Benito Cuenca, Hoyales. 
Antonio Calleja Montes, id.
Dámaso Arranz Tijero, Mambrilla. 
Casimiro Arranz Gil, id. 
Mariano Diez Callejo, id.
Fulgencio Horra Ramos, id. 
Santiago Horra, id.
Mariano Vizcarra Zapatero, id. 
Francisco Arroyo Zúñiga, Mora 

dillo.
Gregorio Arroyo Arranz, id. 
Salvador Altable Requejo, id. 
Santos Arroyo Rincón, id. 
Pedro Gabanes Paris, id.
Francisco Garcia Camarero, id. 
Francisco Pecharroman Plaza, id. 
Domingo Plaza Pecharroman, id. 
Pablo Paris Gabanes, id. 
Juan Rincón y Rincón, id.
Segundo Aparicio Benito, Nava. 
Rufino Gallego Chico, id. 
Nicolás Mambrilla Garcia, id. 
Eustaquio Garcia Crespo, id.
Francisco Baños Arribas, Olme- 

dillo.
Gregorio Valdazo Romera, id. 
Miguel Cabia Rubio, id. 
Castor Casado Alonso, id.
Severino Callejo Valenciano, id. 
Santiago Gil Izquierdo, id. 
Victor Heras Guijarrubia, id. 
Santiago Izquierdo Elena, id. 
Felix Perez Cabia, id.
Eleuterio Ramos Escudero, id. 
Valentín Fiel Mambrilla, id. 
Pedro Izquierdo Perez, id. 
Mariano Velasco Arenillas, id. . 
Agapito Simón Lara, id. 
Eusebio Velez Cabañes, id. 
Valentín Herrero Cabia, id. 
Victorino Velez Fiel, id. 
Celedonio Moro Izquierdo, id. 
Santiago Gil Izquierdo, id. 
Miguel Abad Cabia, La Horra. 
Nicolás Arranz Soto, id. 
Pedro Garcia Zaloña, id. 
Anselmo Garcia Zaloña, id. 
Gil Garcia Balbás, id. 
Saturnino Garcia Calvo, id. 
Pedro Miranda Esteban, id. 
Valentín Mambrilla Santiago, id. 
Juan Moro Zaloña, id. 
Ensebio Niño Contreras, id. 
Aquilino Andrés Benito, Pedrosa. 
Felix Rodero Luis, id. 
Mariano Rodero Repiso, id. 
Pedro Sendino Casin, id. 
Andrés Ballestero de la Cal, Quin- 

tanamanvirgo.
Francisco Garcia Burgoa, id. 
Julián Santos Burgoa, id. 
Manuel Silvestre Venturino, id. 
Antonio Tigero Ballesteros, id. 
José Zapatero López, id. 
Angel Torre Perdiquero, Roa. 
Antonio Sanz León, id. 
Aniceto Antón Garin, id.

Antonio Blanco Domínguez, id. 
Benito González Fernandez, id. 
Arturo Coloma Diez, id. 
Antonio Antón Gaitero, id. 
Dionisio Aladro Casin, id. 
Celedonio Vázquez Fernandez, id. 
Cipriano Zorrilla Ruiz de Lara, id. 
Dsogracias Mañero Chico, id. 
Estanislao Miravalles, id. 
Francisco Llórente Casin, id. 
Fausto González Carrascal, ,d. 
Felix Casado Antón, id.
Gregorio Zapatero Ruiz, id. 
Graciliano Casado Morales, id.

Capacidades.
Angel Lop<-z Ballesteros, Anguix.

I iriano Moreno Rubio, id.
\ limi' i B mito C irrasca , id. 

Cosme Blanco Roa, Adrada. 
Víctor Cantera Blanco, id. 
Celedonio Merino Perosanz, id. 
Francisco Martínez Bajo, id. 
Tomás Miguel Gómez, id. 
Juan Plaza Salvador, id. 
Narciso Salvador Guijarro, id. 
Domingo Hornillos Sualdea, Ber

langas.
Dámaso San Juan Domínguez, id. 
Gabriel Zapatero San Juan, id. 
Felipe Campo Aguado, Boada. 
Sebastian Escudero Aragón, id. 
Mariano Escudero Romera, id. 
Benito Tigero Pascual, id.
Gregorio Tigero Tigero, id.
Mariano Arranz Martínez, Fuen

tecen.
Martin Arranz Cuevas, id. 
Celedonio Arroyo Ruiz, id. 
Fructuoso Andrés Pintado, id. 
Nicomedes Casado Garcia, id. 
Gratiniano Gallo Garcia, id. 
Serapio Celaya Perez, id. 
Ecequiel González Pintado, id. 
Eusebio Heras Sanz, id. 
Clemente Martínez Gómez, id. 
Antonio Lázaro Cano, Fuenteli- 

sendo.
Eustaquio Domingo Camarero, id. 
Jorge Sanz Cano, id.
Lino Madrigal Peral, id. 
Meliton Lázaro Cano, id. 
Tomás Pinto Pascual, id. 
Fermín Domínguez Juarranz,Fuen- 

temolinos.
Andrés Juarranz Gómez, id. 
Rufino Lázaro Domínguez, id. 
Julián Rodilla Llórente, id. 
Eleuterio Cabrito Martin, Guzman. 
Juan Cabrito Martín, id. 
Lucas Cabrito Herrero, id. 
Benito de la Cal Beltran, id. 
Ambrosio de las Heras Sanz, id. 
Isaac de las Heras Sanz, id. 
Ignacio Niño de la Cal, id. 
Pablo Pineda González, id. 
Casimiro Santos Bombin. 
Isidoro Santos Perez, id.
Demetrio Garcia Martínez, Haza. 
Antero Sualdea Garcia, id.
Sebastian Adrados Garcia, Hontan-

, gas.
| Julián Adrados Romero, id. 

Mariano Bajo Guijarro, id. 
Antonio Rincón Rincón, id. 
Luis Rincón Rincón, id. 
Felipe Arranz Bartolomé, Hoyales. 
Sergio Blanco Pascual, id. 
Felipe Castrillo Sualdea, id.

Pedro Escudero Olmedillo, id. 
Mariano Bartolomé Camarero, id. 
Vicente Santa Olallg. Arranz, id.
Mariano Beltran Requejo, Mam- 

brilla.
Victor Diez Sendino, id.
Juan Diez Ramos, id.
Vicente Ramos Horra, id.
Sotero Ramos y Ramos, id. 
Gregorio'Arroyo Plaza, Moradillo. 
Domingo Arranz Plaza, id.
Casiano Arroyo Plaza, id. 
Luis Sanz Plaza, id.
Faustino Sanz Veros, id. 
Tomás Garcia Garcia, id. 
Casto Aparicio Benito, Navade Roa. 
Cipriano Aparicio Benito, id.
Pedro Aparicio Benito, id.

Ayuntamiento constitucional de 
Burgos.

Esta Corporación acordó, en la 
sesión celebrada el dia 17 del ac
tual, aprobar las condiciones econó
mico-administrativas que á conti
nuación se expresan y que han de 
regir en la subasta para la contra
tación de las obras necesarias para 
construir dos ramales de alcanta
rilla en la calle de Fernau-Gonza-, 
lez, desde junto á la fuente de dicha 
calle el uno, y desde frente á la casa 
señalada con el núm. 65 de la re
ferida calle el otro, hasta incrustar 
en la general de la Plaza de Santa 
Maria.

1. a El contratista se obliga á 
cumplir todas las cláusulas de este 
contrato, sometiéndose á las dispo
siciones del Real decreto de 26 de 
Abril del presente año y á cuantas 
rijan sobre materia de contratación 
con las Corporaciones municipales.

2. a El presupuesto de las obras 
que se han de ejecutar á virtud de 
este contrato se elevan á la suma 
de 4.209 pesetas 54 céntimos

3. “ El contratista se comprome
te á cumplir sus obligaciones á 
riesgo y ventura y no se le abona
rá otra obra que la que realmente 
ejecute con arreglo al proyecto y 
á las disposiciones que en él se 
consignan, sin que por causa algu
na pueda pedir aumento de precio 
de cada uno de los que se indican 
en el proyecto para las unidades 
de la obra ni cambiar su forma, 
disposición, naturaleza ó dimen
siones sin la autorización compe
tente. Tampoco podrá pedir resci-

> sion del contrato á no ser por falta 
i de pago ó de cumplimiento por par- 
I te de la Corporación de las condi- 
: ciones estipuladas

4. ” El contratista se someterá á 
los tribunales del domicilio de esta 
Corporación municipal que sean 
competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse.

5. a Si el contratista no cumplie
se con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas, quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la 
Corporación, y por vía de multa, 
perderá la fianza que haya de con
signar para la seguridad de este



contrato, ajustándose para el pro
cedimiento á lo que dispone el ar
tículo 31 y siguientes del citado 
Real decreto de 26 de Abril del 
corriente año.

6. a El Arquitecto dará mensual
mente certificación de las obras eje- 
cutadasálospreciosdel presupuesto 
ó á los correspondientes si hubiere 
habidobajaen la subasta.El pago de 
estas obras lo verificará el Ayunta
miento mensualmente con arreglo á 
las certificaciones de que se ha he
cho mérito y con arreglo al cap. 6.°, 
art. 4.° del presupuesto del cor
riente año. El contratista percibirá 
el pago de las obras que ejecute 
en plata ó billetes del Banco de 
España, recibiendo el 15 por 100 en 
calderilla si el Ayuntamiento á ello 
se viere precisado por exceso de 
esa moneda.

7. a Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos, á 
precio de cotización, la cantidad de 
pesetas 210‘45, ó sea el 5 por IDO 
del tipo de subasta, en la forma dis
puesta en el articulo 12 del Real 
decreto de 26 de Abril del corrien
te año mencionado anteriormente. 
Asimismo, el rematante á quien se 
adjudique la subasta queda obliga
do á prestar la fianza definitiva de 
pesetas 420'95, ó sea el 10 por 100 
del valor total de las obras de este 
contrato.

8. a El plazo para ejecutar las 
obras y llegar á la recepción pro
visional será de tres meses á 
contar desde el día en que se le 
comunique la adjudicación definiti
va del remate, en cuyo tiempo de- 
jaráel contratista terminada la obra 
en su totalidad.

9. a Lina vez concluida la obra y 
pasados los tres meses fijados para 
su ejecución,será recibida provisio
nalmente por el Sr. Arquitecto 
municipal encargado al efecto, á 
presencia de la Comisión del Ex
celentísimo Ayuntamiento, levan
tando un acta, que firmarán dicha 
Comisión, el Arquitecto y el con
tratista.

10. Desde la recepción provi
sional á la definitiva pasarán diez 
meses, durante los cuales estarán 
las obras á que se refiere esta con
trata en funciones, siendo en este 
periodo de tiempo de cuenta del 
contratista los gastos de reparación 
de los desperfectos que se observen.

11. Pasado el plazo de garantía 
de que habla la condición anterior, 
en cuyo tiempo se hará la liquida
ción, se procederá á la recepción 
definitiva con las mismas forma
lidades con que se hizo la provisio
nal, entregando enseguida al con
tratista el depósito-fianza.

12. No se admitirá proposición 
alguna que exceda del tipo señala
do, que no contenga el resguardo 
de depósito y la cédula personal del 
licitador, ó que no se halle redacta
da con extricta sujeción al modelo 
que se inserta al final de este 
pliego.

13. La subasta se celebrará en 
la sala de las Casas Consistoriales 
el dia que se señale á este efecto, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
ó Teniente en quien al efecto dele
gue aquél, asistiendo al acto el 
Sr. Regidor designado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento.

14. Será obligación del rema
tante el pago de los anuncios, y, en 
general, toda clase de gastos que 
ocasione la subasta.

15. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes, si llegara el caso á que se 
refiere el artículo 15 del repetido 
Real decreto de 26 de Abril último, 
es el Sr. Decano del Colegio de 
Abogados de Burgos.

16. El rematante délas obras á 
que se refiere este contrato asumi
rá todas las obligaciones y respon
sabilidades que la ley sobre Acci
dentes del trabajo de 30 de Enero 
del corriente año impone á los pa
tronos ó propietarios de las obras.

17. La subasta se celebrará con 
arreglo á lo que disponen el articu
lo 17 y siguientes del Real decreto 
de 26 de Abril del corriente año, 
publicado en la Gaceta del dia 29 
del mismo mes.

18. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de..., enterado de 

las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia del 
dia..., de.... del año actual, las cua
les acepto, me comprometo á eje
cutar las obras necesarias para la 
construcción de dos ramales de al
cantarilla en la calle de Fernan- 
Gonzalez, desde junto á la fuente 
de dicha calle el uno y desde frente 
á la casa señalada con el núm. 65 
de la repetida calle el otro, hasta 
incrustar en la general de la Plaza 
de Santa Maria, acordados por el 
Excmo. Ayuntamiento, por la can
tidad de.... (en letra) pesetas, que
me serán entregadas en metálico, 
y con sujeción á los planos, presu
puesto y condiciones facultativas 
formados por el Arquitecto muni
cipal.

(Fecha y firma del licitador.)
Lo que se anuncia al público 

para su conocimiento y al objeto 
de que durante el plazo de diez 
dias puedan presentarse las recla
maciones que se estimen proceden
tes, advirtiendo que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan, todo de con
formidad á lo que dispone el ar
tículo 29 de la Instrucción de 26 
de Abril del corriente año para la 
contratación de servicios provin
ciales y municipales.

Burgos 24 de Agosto de 1900.= 
El Alcalde interino, Juan José Ar
royo.=P. A. de 8. E., El Secretario 
interino, Anselmo Salvá.
—— * • ■■ --------

Alcaldía de Castrillo de Murcia.
El Ayuntamiento de esta villa, sin 

perjuicio de lo que en su dia re

suelva la Junta municipal, ha acor
dado aprobar el proyecto de pre
supuesto ordinario para el próc- 
simo año económico de 1901, en 
cuyo presupuesto resulta un déficit 
de3000 pesetas para cubrir el cual; 
se acordó también imponer 40 cén
timos de peseta en cada 100 kilo
gramos de paja de legumbres, 25 
por igual unidad de peso de paja 
de cereales y 30 cénts. por cada 100 
kilogramos de leña que se con
suman en esta localidad durante 
dicho año de 1901, en concepto de 
arbitrios extraordinarios.

Lo que se anuncia al público por 
espacio de quince dias, á fin de que 
los que se crean perjudicados por 
dicho acuerdo presenten las recla
maciones que crean oportunas du
rante dicho plazo, en que se hallará 
expuesto en Secretaria, el mencio- 
nrdo proyecto de presupuesto y el 
correspondiente expediente de ar
bitrios extraordinarios.

Castrillo de Murcia 20 de Agosto 
de 1900. = El Alcade, Domingo 
Dueñas

Alcaldía de Villaldemiro.
Habiendo sido encontrada, cau

sando daños en los sembrados de 
esta villa, una burra de pelo cárde
no, con pintas blancas en el lomo, 
cerrada, sin cabezón ni cabezada y 
cordel: la persona que acredite ser 
su dueño se presentará á recogerla 
en el plazo de 15 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
previo pago de todos los gastos oca
sionados; pasado dicho término, se 
procederá á la venta en pública 
subasta.

Villaldemiro 22 de Agosto de 
19OO.=E1 Alcalde, Marciano Plaza.

ANUNCIOS

AZUCARERA BURGALESA.
Compañía anónima. — Capital 3.000.000 de pesetas.

Á LOS AGRICULTORES.
Condiciones de siembra de remola

cha azucarera para 1900 á 1901. 

En vista de los satisfactorios re
sultados obtenidos en numerosos 
ensayos practicados en el partido 
judicial de Burgos y para contes
tar á las preguntas que se dirigen 
á esta Sociedad, el Consejo de Ad
ministración hace á los agriculto
res las advertencias siguientes:

1. a Son buenos para el cultivo 
de la remolacha azucarera todos 
los terrenos de mucho fondo, que 
no sean pedregosos ni excesiva
mente fuertes.

2. a La Compañía dará gratis por 
este año la semilla y los abonos mi
nerales.

3. a Se pagará á cuarenta pesetas 
la tonelada de remolacha azucare
ra entregada en fábrica á los labra
dores que se inscriban al efecto du
rante los meses de Septiembre y 
Octubre inmediatos.

4. a Oportunamente se designa
rán encargados ó representantes

de la Sociedad para que los labra- 
dores puedan hacer esas inscrip
ciones.

5. a Los labradores que contra
ten con esta Compañía en el afio 
actual la producción de remolacha 
serán preferidos para los años su
cesivos.

6. a Antes de fin de Diciembre 
deberán darse á las tierras dos 
vueltas profundas de arado, echan
do en la segunda vuelta el estiér
col necesario para que el labrador 
pueda alcanzar una buena cosecha. 
Las demás operaciones de cultivo 
se detallarán en las cartillas que 
se repartirán profusamente.

7. a Para facilitar la siembra, 
la Compañía se propone enviar 
máquinas manejadas por personas 
prácticas á los pueblos en que se 
cultive mucho terreno. Esta opera
ción será de cuenta del labrador.

8. a La Compañía hará un ade
lanto de cien pesetas por hectárea á 
los labradores que lo soliciten en 
los meses de Mayo y Junio, despues 
de hecha la entresaca y operacio
nes correspondientes hasta la época 
citada.

Burgos 15 de Agosto de 1900.= 
El Consejo de Administración: Ma
nuel de la Cuesta y Cuesta.—José 
Conde.—Isidro Plaza.—-Eladio Es
cudero.—Francisco Fernandez-Vi- 
11a.—Felix Borné.—Remigio Mar
tínez. 3—6

Venta.
Se hace del corte de roble y en

cina para estacas ó carbonear en 
el pueblo de Quintana de Bureba, 
partido judicial de Briviesca, en 
esta provincia de Burgos; de un 
monte de 416 fanegas de terreno, 
todo poblado, como también varios 
árboles de fruto, 80 olmos y una 
casa existente en dicho monte, con 
la condición de derribarla. Las 
personas que deseen tomar parte 
en dicha venta podrán presentarse 
el dia 9 del mes de Septiembre en 
el expresado pueblo de Quintana 
de Bureba, á las diez de la mañana, 
que se hará el remate público á 
presencia del representante y de
más interesados áquienes compren
de, bajo el pliego de condiciones 
qne estará de manifiesto; y si antes 
deseasen referencias, pueden diri
girse al Centro general de Negocies 
de D. Mariano Gil García, Lain- 
Calvo, 30 y 32, 2°, Burgos. -E 
Representante de la Sociedad,Fran
cisco Fuente. 6

SUPLIO AMOS 
á cuantos lleguen á la ciudad i 
Burgos no salgan ni compren relo
jes, ó cosa que en algo se relacione 
con el ramo, sin antes visitar a 
relojería del señor

VILLANUEVA.
En dicho establecimiento encon

trarán: relojes, óptica, electricidad. 
pneumática. Realidad, desengaño y 
un diez por ciento de economía ser 
bre todos los demás de su clase.

Se sirven y remiten catálogo» 
gratis á quien los pida.

Villanueva, Relojero constructo 
con privilegio de invención. Esp»- 
Ion, frente áJa^Diputacion.

Dr. Eduardo Reina,
OCULISTA.

Permanecerá en Burgos hasta 
20 de Septiembre.

Hotel del Norte. 0

Imprenta de la Diputación Pro.'Tci)í


